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EL MINISfRO PE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ud¡car a la frrma FIRE MASTERS S.R.L-, con RUC N.'80022912-6, en e nrarcc de
¡citación de Menor cuantia Nacional "Adqu¡s¡cióo y Recarga de Extintores para

Poder Ejecut¡vo
Resolución MDS N.' 783/2025

POR LA CUAL SE AOJUDICA A LA FIRMA FIRE MASTERS S,R.L.. CON RUC N.'80022912.6, EN EL
MARCO DE LA LICI|ACIÓN DE MENOR CUANT'A NACIONAL "ADQUISICIÓN Y RECARGA DE EXIIN-
rORES PARA EL MINISTERIO DE OESARROLLO SOCIAL" ID N-" 470.012

Fernando de la Mora, 23 de mayo de 2025

VISTO El l\¡emorándum VIVIAF N.' 31412025, del Vrceminlsterro de Admlnrstración y Finanzas,
de fecha 23 de mayo de 2025. que solicrta resolución de adjudicación a ]a frrma FIRE
|\4ASTERS SRt- con RUC N" 80022912-6 en el marco de la Lrcrtaoón de Menor
Cuantia Nacronal Adqulsrcrón y Rec¿rga de Exlintores para el Min¡sterio de Desarrollo
Sooal' con lD N'470 012

CONSIDERANDO: Q!e, las disposrc¡ones conlenidas en la Ley N " 702112022 "De Suminlslro y Contrata-
ciones Públicas' y su Decreto Reglamentaflo N '2264 de fecha 01 de agoslo de 2024

Oue las disposiciones normativas contempladas en la Ley N o 7408/2024, Oue aprueba
el Presupuesto General de la Nácrón para el Elerc¡oo Fiscal 2025 y su Decreto Regla'
.nentaro N ' 3248 de fecha 27 de enero de 2025

Oue en v,¡1ud a io drspuesto en la Ley N o 6137/2018,'QLre eleva or rango de Minrsterio
a la Secretaria de Accrón Sociál y pasa a dencm narse Minister o de Desarrolo Soc¡al' y

sLr Oecreto Reg amenlano N." 367i20'18

Oue o dispuesto eñ 13 Rescluc,ón IVDS N 5922025. Por la cual se aptueba el plrego

de bases y condrclones, se aulor za el tniclo de lá ¿onvocatcr¡a y se designa adnrirrrstra-
dor de contrato pefa Ia Licitación Menor Cuanlia Nacional 'AdquisiciÓn y Recarga de Ex-
hñtores para el lvin¡steno de Desarrolo Soctal". con lD N.o 470 012

Que conforrne a lo eslablecldo en ia R esclucrón N¡DS N.' 51 1/202 5 PoI:acual seccn-
forma e Comtté de Evaluación para el tvlrnrsleío de Desarro Io Socra en el n'arco de a

Ley N.' 7 a21DA22 de Sumrnrstro y Contrat¿ciones Públicas para el Elercrc¡o Frscal

2025"

Que el Diciamen DGAJ-DD-HA N 39/2025 de fecha 23 de mayo de 2025 elaborado
por la Direcqói Gene.a de Asesoía Jurldica r?co¡" enda adlldrcar a la lr.ra FRE
N¡ASTFRS S.R.L con RUC N " 80022912-6. en e nrarco de a Lrcitaciól de N4e¡cr

Cua tia Naconal 'Adqursrclón y Reca.ga de Ext ntores para e l\¡ nrstL-rrc dc Desarrolio
Socral con lD N." 470 012, por un monlo toial de G I 061 900 (guarsrries ¡ueve mrlo'
nes sesenta y un mil ñovec enlos)

'üs COPIA E

Oue. el lnforrne del Comité de Evaluación MDS N' 03/2025. por ei cual recomrenda la

adjudicacrón a la f¡rma FIRE ¡/ASTERS S R L. con RUC N " 80022912S por un moñlo
totál deG 9061900 (guaranies nueve millones sesenta y u. ñri novecrentos). en el

marco de la Lrcrlacrón de ¡/enor Cuantia Nacronal Adqurslcrón y Recarga de Extlntofes
,Dara el Mr',sterro de Desarro lo Socta' co¡ lD N ¿70 412
iAL
Q0e, es tacultad del [.4 nrstro dctaf t,]das ras resolLlcrones Qlte sean necesaras peia a

córsecr,¡lrón cle os frres de la r-slrlrra- ó_

RT
I

e sus atribucrones

ln¡slerio de De6arrollo Social", con lD N." 470.012 en virtud a la recor¡eñdacrón

ñ\
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Aada por el Comrté de Evaluación y a las normas legales y reglamenlaras vlgentes
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Resolución lrtDS N.' 783/2025
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Autori¿ar al Vicemin¡6ler¡o de Admtntstración y Finanzas, a realizar la contratación coñ la
frrma F¡RE MASTERS S.R.L, con RUC No 8002291
en el art¡culo'1o y conforme al siguiente detalle

2-5, de conformidad a lo dispuesto

(}

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA FIRE MASTERS S.R,¿., COI,/ RUC N." 80022912.6, E/V EL
MARCO DE LA LICITACIÓN DE MENOR CUANT¡A NACIONAL 'ADQUISICION Y RECARGA DE EXTIN-
TORES PARA EL MINISTERIO DE DESARRO¿LO SOCIAL'' ID N.' 470.012
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